
N’tSutn^fO S'T

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Por un men........... 3‘00 peseta»»
Por fres menea. . . 5^50 »
Por seis meses . . . .IO‘5O »
Por un año ..... 20‘50 »

FUS*A DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12‘50 »
Por un año........... 24‘00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROÏIMCIÂ DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advrutencia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loa edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán CINOO céntimos de pe= 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de TRES cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

, , Islas adyacentes Canarias y territorios de H Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las leyes obligaran en la Pe . ’ . A yeiníe dias de su promulgación, B L1 pago d© la suscripción en adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
Africa, sujetos a la legis " ««’entiende heoh t la promu gación el día cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fueraen uXet\ (Ih Æ Civil), de ía Capiá por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra defác^ob-

Ministn 1! li UinioD
DECRETOS

1210
Eí Decreto de 10 de noviembre 

del año próximo pasado dispuso 
que bs especialidades farmacéu
ticas francesas importadas se so
metieran a ios mismos requisitos 
y preceptos reglamentarios, des
de el punto de vista sanitario, 
que las nacionales, disposición 
que fué dictada en consecuencia 
del Acuerdo hispanofrancés úl
timo.

Teniendo en cuenta las Notas 
cursadas al Ministerio de Estado 
por la Embajada de Alemania y 
Legación suiza,

Artículo 2.® MINISTERIO DE AfiRlClJLTÜRi, 
MDÜSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Î211

limo. Sr.: Existiendo actual
mente plazas vacantes de Oficia- 

, ■ „ . , » les de Administración civil de
el modelo onctal. * Departamento, y en ejecu-

Artículo B.** Las dudas que I ¿e ¡g Ley de 22 de julio de
ofrezca el cumplimiento del pre- j 19base segunda de la misma 
sente Decreto serán resueltas por j y artículos correspondientes del

Las Diputaciones i Estatuto provincia’ do 20 de mar
zo de 1925.provinciales y los Cabildos insu

lares que hayan empezado y no 
terminado las operaciones preli
minares a que se contraen los ci
tados artículos de la mencionada 
In.struccióa, podrán optar por 
continuarlas hasta su fin, o por 
interrumpirlas, anulándolas, y 
acogerse a lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

Artículo 3,° Las Diputaciones 
provinciales y Cabildos insulares 
que no hayan, empezado las ope
raciones preliminares de que que
da hecho mérito en los dos artícu
los anteriores, se limitarán a ín-

Artículo 7.^* Las Diputaciones 
provinciales y Cabildos insulares 
que dispongan de imprenta.? en 
sus establecimientos de benefi
cencia quedan autorizados para 
confeccionar en las mismas las
cédulas personales respetando j

ía Dirección general de Adminis

El Presidente de la República, 1 
a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, decreta se 
generaliza la disposición de 10 de 
noviembre de 1931, antedi citada, 
a las especialidades farmacéuti
co alemanas y suizas.

Dado en Madrid a veintiséis de 
marzo de mil novecientos treinta 
y dos.—N ícelo Alcalá-Zamora y ; 
Torres.—-El Ministro de la Go
bernación, Santiago Casares Qui
roga.

’ teresar de ios Ayuntamientos 
í anuncien, según costumbre de la 

localidad y con la rntelación ne
cesaria, que durante el improrro
gable plazo de quince días, que 
señalarán, ios contribuyentes su
jetos al pago del impuesto de cé
dulas personales comparezcan y 
deciaren ante las Alcaldías res
pectivas si, para elaño de 1932 y 
por haber variado las circunstan
cias, que ju.stificarán, les corres
pondiera cédula de clase superior 
o inferior.

tración.
Dado en Madrid a veintidós de 

marzo de mil novecientos treinta 
y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—Ei Ministro ds ia Go
bernación, Santi.ago Ca sares Qui
roga*

Reglamento de 7 de septiembre
i de dicho año,
S Este Ministerio ha tenido a bien 
i disponer:
I Primerc. Que se convoquen 
j oposiciones para cubrir once pla- 
I zas de Oficiales de Adminístra-

. lOQOi i ción civil, dotadas con el sueldo 
{Gaceta 24 marzo 1932) | para el ingreso de los de
-___ _____ I 3U clase en este Ministerio el día

* ! en que terminen los ejercicios de 
DIPUTACION PROVINCIAL !¡ oposición; las que resulten va- 

i cantes cuando éstos terminen y
CEDULAS PERSONALES

Î
veinte pizzas más de aspirantes, 
que quedarán en expectación deA fin de dar cumplimiento al j (destino, cuya provisión corres

Decreto del Ministerio deiaGo- ; - L » - - —

Artículo 4.° Los Ayuntamíen

(Gaceta 7 mayo 1932)

La adaptación del Decreto de 
7 de agosto último y ía ejecución 
del de 25 del mismo mes ha demo 
r&do la exacción del impuesto de 
cédulas personales para 1931, y 
retrasadas las operaciones preli
minares para 1932, impónense 
abreviarlas y ya ensayar nuevos 
procedimientos, aplazando, des
de luego, el período voluníar’o de

tos, dentro de ios diez días si
guientes al en que termíne el pla
zo a que hace referencia el ar
tículo anterior, cursarán a las 
Comisiones gestora.? de las Dipu
taciones provinciales o Cabildos 
in.^ulares, debidamente documen-

cobranza; por lo que,
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I/ Las Diputaciones 

provinciales v Cabildos insulares 
que hasta la' fecha del presente 
Decreto hayan dado cumplimien
to a lo dispuesto en los artículos 
25 al 29 de la Instrucción para la 
administración y cobranza del 
impuesto de cédulss personales 
de 4 de noviembre de 1925, ajus
tarán la exacción dei mismo al 
padrón formado por ios Ayunta
mientos y aprobado o reparado 
por aquellas Corporaciones, en 
cuanto éstas no hubiesen modifi 
cado con motivo de haberse esti
mado reclamaciones formuladas 
contra la clasificación de los con
tribuyentes sujetos al pago de di
chos impuestos*

Pidas e informadas, las reclama
ciones formuladas, que dichas 
Ce misiones gestoras resolverán 
en otro plazo igual.

Contra los acuerdo.? de las mis- 
tt58S, y por las prurbny en que se 
funden, cabrá el recurso econó- 
mí coadministrativo, conforme ai 
Real decreto de 10 de enero de 
1928 y Real orden de 19 de julio 
de 1930, cuyo fallo ultimará la 
vía gubernativa.

Artículo 5.® Ei comienzo de 
la cobranza en período volunta
rio del impuesto de cédulas per
sonales que, según el artículo 32 
de la Instrucción de 4 de noviem
bre de 1925, duraría desde ei 1.° 
de marzo al 30 de abril de cada 
año, podrá aplazarse hasta sep
tiembre 5" octubre, no procedien
do, pues, que las Diputaciones 
provinciales y Cabildos insulares 
ai los Ayuntamientos ejercítenla 
facultad que les reserva el párra
fo segundo de aquel artículo.

Artículo 6.® Los Ayuntamien
tos incurrirán en responsabilidad, 
que les será exigida aplicando el 

i artículo 180 y siguientes de la ley 
Municipal de 2 de octubre de 
1877, por le negligencia y moro
sidad a que alude el 226 (E) del

bemación de fecha 22 de marzo 
último, cuya inserción antecede, 

He dispuesto: Que lo.s Ayunta 
tamíentos de la provincia, remi
tan a esta Diputación, los Padro
nes de Cédulas Personales co
rrespondientes al año actual, si 
optan por la confección de los 
mismos; o en caso contrario, 
procedan inmedí at amente a 
dar cumplimiento a lo dispues
to en el articulo 3.^ del citado 
Decreto, y las reclamaciones for
muladas, las remitan a esta Dipu
tación del modo y forma señala
dos en el artículo 4.*^ del susodi- 
cho Decreto; concediendo de 
plazo para la realización de estos 
servicios, hasta el día W de junio 
próximo.

ponda ai turno de oposición, con
£ arreglo a lo prevenido en la ex 
i presada Ley y Reglamentos ci-

£ 
i

tados.
Segundo. Que ei Tribunal 

quede constituido por don Anto
nio Méndez de Vigo y Núñez de 
Arenas, jefe superior de Admi
nistración civil de este Ministe
rio, como Presidente; don Fer
nando Cabello Lapiedra, Jefe de 
Administración civil de segunda

i clase del mismo Departamento;
■ los de Negociado de primera cla- 
■ se don Ricardo García Caballero 
' y López y don Manuel María de 

Solance y Enrile, actuando éste 
último cómo Secretario, y por el 
Catedrático de la Facultad de

Los Ayuntamientos que opten 
por no confeccionar el nuevo Pa 
drón, remitirán por separado, 
una relación de los contribuyen-

Derecho que oportunamente de
signe el Rectorado de la Univer
sidad Central.

tes que hayan causado baja, bien 
por fallecimiento, pérdida de ve
cindad, o cualquiera otra causa, 
que deberán justificar debidamen
te, asi como otra relación, de las 
altas, como son los que hayan 
cumplido 14 años, nuevos veci 
nos, etc., consignanilo en cada 
caso, tanto en las reclamaciones 
como en las bajas, el número que 
el contribuyente figura en el Pa
drón de 1931.

Logroño, 10 de mayo de 1932. 
—■El Presidente, Domingo Martí
nez Moreno.

*M*.«**«<áP<**'**^’^‘^

Tercero. Que las oposiciones 
se celebren con arreglo al pro
grama que oportunamente se da
rá a conocer, dando comienzo di- 
<has oposiciones a lo.s seis meses 
de ser publicado aquél en la «Ga
ceta de Madrid».

Cuarto. Que los ejercicios 
que deberán realizar los oposito
res serán dos: uno oral y teórico 
y otro práctico escrito.

Consistirá el teórico en contes
tar a cinco temas sacados a la 
suerte del programa cuestionario 
que se publique, en el improrro
gable plazo de sesenta minutos; 
ei ejercicio práctico escrito se 
contraerá a la formación y ex
tracto de un expediente, con pro
puesta de tramitación o resolu-
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ción, Rí así procediere—en vísta j dos a las mismas, medíante entre- I 
délos documentos que se facili- ga al Jefe de ?a Sección de Per- ! 
tarátt por el Tribunal—en el pía- | sonal, Presidente del Tribunal, | 
zo máximo de dos horas, | de ios documentos y derechos que '

Quinto. Por esa Subsecreta j retiraron, a fin de que en su día í 
ría se dictarán las instrucciones i sean llamados a la práctica de s 
pertinentes para desarrollo y I los ejercicios de oposición, 1 
cumplimiento de la presente Or- Lo digo a V. í. para su cono- ! 
°®”* I cimiento y efectos consiguientes. :

Lo que digo a V. I. para su j Madrid, 2 de mayo de '1932 — 
conoc.miento y e^ctos. Madrid, P. D., Leopoldo G. Ales.
O de mayo de 1932,—Marcelino 1
Domingo. Señor Subsecretario de este Mi-

co

Señor Subr^ecretario de este De
partamento.

fGaceia 7 de mayo 1932)

1221
I mo. S .: Con motivo de la 

pubiicaciófi de la Orden de este 
Ministerio, fr chada en 29 de abril 
último, e inserto en la «Gaceta de 
Madrid» de 5 de los corrientes, 
dictando disposiciones para sim
plificar las operaciones de cum
plimiento de liquidación de ios 
expedientes incoados por solici
tud de devolución de parts de ios 
derechos arancelarios por impor
tación de trigos exóticos; revisa
dos los antectdx-ntes que sobre el 
asunto existen en este Departa
mento, se ha venido en conoci
miento de que en la referida dis 
posición no han sido observados 
algunos de ‘os trámites legales ‘ 
indispensables para el estudio por ' 
la Dependencia correspondiente 
y propuesta consiguiente de esa ? 
Subsecretaría. j

En su virtud, este Ministerio ha * 
tenido a bien declarar nula sin 
efecto la Orden de referencia.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos proce
dentes.

Madrid, a 6 de maj o de 1932,— 
Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de este Mi 

nisterío.
(Gaceia 8 mayo 1932)

Ministerio de Justicia
ORDEN

1218
limo. Sr.: Publicada en la «Ga

ceta» del día 29 de abril próximo 
pasado, la Orden de este Minis
terio fecha 28 del mismo, dispo
niendo que las oposiciones con
vocadas en la «Gaceta» de 5 de 
julio último y suspendidas en 7 
de enero del corriente año, para 
proveer plazas de Auxiliares en 
el Cuerpo administrativo de este 
Departamento, se celebren d 1.® 
de julio próximo; y

Considerando que la suspen
sión de los mismos motivó la 
creencia de algunos oposito.^es 
de que no llegarían a.celebrarse, 
retirando parte de ellos la docu- \ 
mentación presentada y los dere- ; 
chos correspondientes. ’

Este Ministerio ha tenido a bien : 
conceder un plazo de diez días, a i 
contar desde la publicación de es i 
ta Orden en la «Gaceta», para ¡ 
que aquellos opositores que figu j 
ran en la relación de admitidos i 
publicada en dicho diario oficial 1 
de 11 de octubre de 1931 y que « 
retiraron los documentos y dere- l 
chos de examen por entender que ’i 
dichas oposiciones no llegarían a j 
celebrarse, puedan ser readmití- i

f nisterio, 
í (Gaceta 8 mayo 1932)

Admiiiistrácíón Central
Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

j NISTR ACIÓN i
Î . Ít71 ¡

Incursos por diversas causas en 
el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 los Ayunta- Í 
mientos que a continuación se ci- 
tan, i

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que tiene 
conferid?, ha acordado nombrar 
Secretarios de los mismos a ios 
señores que seguid run ente se re- j 
lacionan. i

Madrid, 29 abril de 1932. — ¡ 
El Director general, González ! 
López. I

RELACIÓN QUE SE CITA Î

Provincia de La Coruña.—Ei S 
Pino, don Jesús Pfvado Sanmar- | 
íín, caso cuarto, —Tordoya, don i 
Manuel Ballesteros Curiel, Se- f 
cretario de Iríjo (Orense). ’ I

En virtud de’ concurso anun- I 
ciado en la «Gaceta» de 9 de di- I 
dembre último, han sido nom- j 
brades Secretarios por los Ayun- í 
tamientos que a continuación se | 
citan, Jos señores que seguida- I 
mente se expresan, adviniéndose | 
que la publicación que se hace I 
de estost^ nombramientos no sig- | 
nifica SU convalidación si estu- j 
viesen hechos con infracción de | 
alguna disposición reglamenta- | 
ria. I
^Madrid; 2 de mayo de 1932,— I 

ÉÎ Director general, González I 
López. I

RELACIÓN QUE SK CITA | 

Provincia de Albacete.--Re- I 
cue ja, don Tomás Serrano Ce- | 
brián, Secretario de Balsa de | 
Bes. I

Pioviheia de Avila.—Peguerí- 1 
nos, don Andrés A. Palacios j 
García, Secretario de Carpio Me- | 
dianero, |

Provincia de Cuenca.—Cara- I 
cerilla, don Gregorio Cobreros I 
Fernández, Secretario de Bonilla. F

Provincia de Huesca.—Piasen- j 
cía ílel Montó Quintano, don En
rique Plana Vicente, ex Secreta
rio de Alcampel. j

Provincia de Lérida.—Nalech, i 
don Francisco Meseguer Grau, I 
caso cuarto. |

Provincia de Valladolid.—San- 
tibáñez de Vaícorba, don Jeróni- I 
mo Rodríguez García, ex Secre- I 
tario de Castrej<5n. j

(Gaceta 4 mayo 1932) |
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1

<1 A O I F II Wl A I V I I I Alcaldía y hora de lasIV U I Kl K 11 V L I I I L I doce, no admitiéndose propoÿ- 
I clones que no cubrar el tipo de

InsnecclóDProvliicialíeterlBarla ¡a tasación.
I 8.® El contratista se compro-

CIRCULAR I mete a adoptar las medidas de 
1209 I precaución necesarias para el de- 

Habiéndose presí?ntado la sar- i rribo de los árboles a fin de eyi- 
«a^nU especie caprina de esta tar desgracias personales convir- 
locaüdñd, en cumplimiento délo 1 tiéndose en patrono de los obre 
ordenado en el artículo 12 del vi- í ros que a dichos efectos utilice, 
gente Reglamento de Epizootias | 
y de conformidad con el Inspec- । 
tor provincial Veterinario don I 
Hilario de Bidasolo, he dispuesto
declarar zona infecta los parajes 
ocupados por los animales enfer
mos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 7 de mayo de 1932. 
— El Gobernador civil, Sabino 
Pui&.

lyiinlainienlA lie Raro '
1201 I

Pliego de condiciones para la 
venta en pública subasta de \ 
ciento veintitrés árboles pro> i 
piedad de este Ayuntamiento '
1.** Por el tipo de mil dos

cientas treinta y cinco pesetas 
(1.235), se saca a pública subasta 
la enajenación de ciento veinti
trés árbole.’á propiedad de este 
Ayunttimiento, situados en esta 
jurisdicción y en los términos si
guientes: En el «Remolino», 
ochenta y cinco (85); en los «Egi- 
dos», veintiséis (26); todos ellos 
chopos, y en la carretera de Haro 
a Zarratón, junto al Hospital, 
nueve (9) olmos y tres (3) pláta
nos.

2 .* Para tomar parte en esta 
subasta, se hace preciso que el 
proponente presente en el acto de 
la misma su cédula personal y 
recibo de haber depositado en la 
Tesorería Municipal el cinco por 
ciento (5 por 100) o en su defecto 
sesenta y dos pesetas (62) en me
tálico.

Una vez adjudicada definitiva
mente la subasta, el remaUnte 
elevará la fianza al diez por cien
to (10 por 100) del importe adju
dicado que servirá para respon
der del buen cumplimiento de la 
misma.

3 .^ El pago del importe dd 
remate, se efectuará en .dos vters, 
unHj, o seji la mitad antes de co
menzar el primer corte, y ht otra 
mitad, al hacer el primer acarreo.

4 .* Todos los árboles se cor
tarán y retirarán del sitio donde 
se cacuectran en el plazo de -dos 
meses como máximum a contar 
desde el día de la adjudicación 
definitiva.

5 .* Será de cuenta del rema
tante todos lois trabajos y herra
mientas necesarias para los cor
tes, cargue y arrastre de los mis
mos, así como la obtención de 
ios permisos particulares necesa 
ríos que sean preciso.?.

ó.® Serán asimismo de cuenta 
del rematante todos los gastos 
que se irroguen con motive de la 
subasta.

7 .® Esta tendrá iugrr el do-
mingo siguiente al día en que se í 
cumplan los veinte naturales de ’ 
la inserción del anuncio en'el Bo í
LSTÍN Oficial de la pío vi acia, 
celebrándose el acto en el salón

9.° En todo lo demás se suje 
tara al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secreta
ría y las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

MODSLO DE PROPOSICIÓN

Don.,.., vecino de..,., enterado 
del pliego de condiciones que sir 
ve de base para la suhíista de 
ciento veintitrés árboles propie
dad del Ayuntamiento, acepta 
todas y cada una de las condicio
nes expuestas y ofrece por el re
mate la cantidad de... . (en letra 
y cifra).
(Fecha y firma del proponente).

Haro, 7 de mayo de 1932.—EI 
Alcalde, P. F. Lacuesta.

ANUNCIO
A instancia de la Compañía de 

los Caminos de Hierro del Norte 
para la permuta de unas parce
las de terreno con la «Azucarera 
Leopoldo» en la estación de Ceni
cero, se ha tramitado expediente 
solicitando sean declaradas so
brantes unas parcelas de terreno 
pertenecientes a la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte de Es
paña, situada en Cenicero, que tie
ne una extensión superficial de 
85‘2Í metros cuadrados; corres
pondientes respectivamente, 83‘23 
a don Eloy Lagunilla, y de 1‘98 
a don José Sáenz Esteban, y cu
yos linderos actuales son :

Ai Norte y Oeste con terrenos 
de la «Azucarera Leopoldo», y por 
el Sur y Este con terrenos de la 
Compañía del Nor te.

Declnrada sobrante por el Mi- 
nisteno d¿ Obras Públicas con 
fecha 22 de marzo de 1931, se 
impere cumplir con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Ley de 
Expropiación forzosa, en la nue
va redacción que le dió la ley de 
24 de julio de 1918 y el artículo 
73 en relación ron el 72 del Re- 
gtamento de Î3 de jubo de 1879 
nctificando tai declaración a don

CIRCULAR PRÓFUGOS 1179
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación j- Revisión 

en .sesión celebrada el 4 del actuaL ios mozos que se relacionar se
guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junla 
citada.

Logroño, 6 de mayo de 1932.—El Gobernador, Sabino Puis y 
Pms.

RELACIÓN DE PROFUGOS

Pueblo Nombre
»
?

Tormantos Julio Gordo Alonso
Santo Dominó

go de la CahvGregorío Crespo Rubio
zada )

Santurdejo Alberto Turza Velasco

1932 Ignorado paradero

1932

1932

Id.

IgL

Eloy Lagunilla y a don Jo£é 1 
SáenzEsteban aquienes-seexpro- | 
pió el terreno de referencia, a fin । 
de que en e!. plazo de un mes con- j 
tado desde ¡a publicación de este ' 
edicto en el Boletín Oficial de ¡ 
la provincia de Logroño, puedan j 
los mencionados priminvos pro- i 
pietarios o sus cau^ah bientes 1 
ejercitar el derecho de revi rsión a i 
que dichos preceptos legales aJu- ) 
den, acudiendo por escrito a la 
Dirección de la expresada Com 
pañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España. i

UnlniMii de liislicii
EDICTO

1217
H^go saber : Que por provi

dencia de veintinueve de abril 
corriente, el .señor don Lui.s Mo- 
roy y Fernández, Juez Munici
pal de la misma, en los autos se
guidos en este Juzgado Munici
pal a instancia de don Eduardo 
Paracuellos, contra don Martín 
Valdemoros, en reclamación de 
trescientas cincuenta y nueve 
pesetas con sesenta céntimos, ha 
acordado

Sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes 
muebles embargados a dicho de 
mandado, los cuales se hallan en 
poder de ía depositaría doña Fo 
ionia Arce Irigoyen, que habita 
en la calle del Marqués de Va
llejo, «La Estrella Riojana», que 
son los que a continuación se ex
presan.

Un armario de luna, de un 
cuerpo, barnizado claro.

Un aparador corriente, barni
zado.

Una cama de matrimonio con 
con su jergón.

Otra cama indi vidual con jer
gón.

Una mesilla.
Un lavabo con su jofaina y es

pejo.
Doce sillas de café barnizadas.
Cuatro mesas de madera sin 

barnizar.
Una mesa de comedor.
Los/ cuales han sido tasados 

en la cantidad total de doscien
tas ochenta y cuatro pesetas, de
biendo celebrarse el remate el día 
x^eintisiete de mayo próximo y 
hora délas diez de su mañ’inñ, en 
los estrados de este Juzgado.

QUE SE CITAN

Auteoddentes

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarsen en la subas
ta; advirtifíndo que no se admiti
rá pO' tura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y 
sin que antes se haya con.signado 
el diez por ciento por lo mène? 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta.

Logroño, a treinta de abril de 
mil novecientos treinta y dos.— 
El Secretario, Jf^sé María de 
Coisa.—V.® B.®: El Juez Muni
cipal, Luis Moroy.

Juzgados Militares
REQUISITORIA

1202
Rufino Heredia Galilea, hijo 

il? Bernabé y de Juana, natural 
de San Martín, provincia de Lo
groño, de estado soltero, profe
sión dependiente, de veiatidó.s 
años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domi
ciliado últimamente en San Mar
tín, provincia de Logroño, pro
cesado por la falta grave de in
corporación; comparecerá en el 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante 
Juez Instructor don Ricardo 
García Pe veda, en el Cuartel 
que ocupa el Regimiento de In
fantería número 24, en Logroño, 
bt.jo apercibaamiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Logroño, 7 de mayo de 1932. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Ricardo García.—.... .
niinHiig MuiíeH

1155
Don Francisco Ugarte Rubio, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Torrecilla sobre 

, A esanco (Logroño), y como 
tal. Presidente del Pósito 
Municipal,
Hace saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 58 del Reglamento de 25 
de f gosto de 1928; de acuerdos 
tomados y órdenes recibidas, se 
anuncia al público la subasta re- 
iativa a las ocho fincas rústicas 
y tres urbanas, situadas en este 
término, que el Pósito posee, 
baje el tipo de tasación que en 

; conjunto asciende a mil quinien
tas cincuenta y siete pesetas.

La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente, por pujas a 
la lUna ante la Comisión de su
basta de este Pósito, y en la Je
fatura del Servicio de Pósitos 

j (Ministerio de Agricultura), en 
¡ Madrid, una por una de las once 

fincas, y por tiempo de cinco mi
nutos cada una, el día 4 de junio 
de este año, a las diez de la ma
ñana, siempre que hayan trans- 

■ currido quince días desde el si- 
I guíente a la publicación de este 
, anuncio ea el Boletín Oficial, a 

la misma hora, declarándose ter- 
Ï minada la subasta á las once, 
j Para tomar parte en la subas- 
j ta, se necesita depositar previa- 
1 mente en manos del Presidente o 
' Depositario el 10 por 100 del tipo 

señalado, no admitiéndose postu* 
; ra que no cubra el cupo fijado en 

el pliego do condiciones, al que 
se sujetarán los licitadores en to
das sus partes.
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No podrán tomar parte en la 
subasta los deudores a fondos del 
Pósito, ni los Administradores o 
empleados déla Corporación

El comprador se conformará 
con ios títulos de propiedad que 
el Pósito posee; con la superficie 
de las fincas; aceptará la Póliza 
de seguro que tienen las urbanas; 
aceptará sin reclamación el ac
tual estado de las fincas en todos 
los órdenes; responderá de las 
contribuciones atrasadas que re
sulten, y se entenderá con el sa
neamiento si hubiese necesidad.

Tanto el Pósito, como la Jefa
tura del Servicio en Madrid, ad
judicarán provisionalmente el in- 
mueb e al mejor postor que re- 
RU-te < n cada acto, sin perjuicio 
de la mejor postura que pueda 
alcanzar el acto simultáneo y a 
reserva, en todo caso, de la reso
lución definitiva de la Dirección 
General, que siendo de aproba
ción, se notificará al adjudicata
rio para en el plazo de diez días 
se preste al otorgamiento de es
critura, siendo de su cuenta to
dos los gastos que a partir de ese 
momento se originen, completan
do en el acto de notificación el 
importetotal, y perdiendo en otro 
caso el depórito constituido.

Para todo lo que aquí no cons
tare se estará al pliego de condi
ciones y Reglamento del Ramo.

Torrecilla sobre Alesanco, 30 
de abril de 1932.—El Alcalde Pre
sidente, Francisco Ugarte.—El 
Secretario, Elias Martínez.

EDICTO
1193

Don Santiago Ortiz Guemes, Al
calde de esta villa de Treviana,
Hago saber: Que la cobranza 

voluntaria del repartimiento ge
neral de Utilidades de este Muni
cipio correspondiente al siguien
te trimestre del año actual, ten* 
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa durante los días 
quince y dieciseis del actual, y 
los tres últimos días del mes en 
el domicilio de don Benigno Diez 
Barrasa, calle Villanueva, hú
mero 1, advirtiendo, tanto a les 
vecinos de esta villa como a los 
hacendados forasteros y contri
buyentes por tanto en esta leca 
lidad que si dejasen de transcurrir 
el día diez de junio sin satisfacer 
ios recibos, incurrirán en apre-

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe Administrativo militar de 

la provincia, t€:nienáo a la vista los ertado.s de los precies a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de
partido judicial durante el mes anterk.r, han fijado para el de la fecha 
ei precio medio siguiente :

Ración de pan de 70 decagramos . . . 
Id. de carne, kilogramo. . . . .

Id. de vino, litro .......
Id. de cebada de cuatro kilogramos
Id. de p Ja de seis kilogramos . .
Id. de aceite, litro.
Id. de carbón, kilogramo . . . . 
Id. de leña, kilogramo..................... 
Id. de petróleo, litro..........................

1,0 que .se anuncia en el Boletín Ofigíal para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibo.? de los suministros hechos a las tre
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 7 de mayo de 1932.—El Presiderde, Dominga -Marli
nes Moreno.-~E[ Secretario, Benigno Macua.

mió con el recargo del 20 por | 
ciento por único grado, sin más 
notificación ni.requerimiento.

Trevi&nsi, a 5 de mayo de 1932.
—El Alcalde, Santiago Ortiz.

Don

EDICTO
1178

Vicente Manzanares Her
ce, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Corera,
Hago saber : Que confeccio

nado por este Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personales 
para el corriente año de 1932, 
queda expuesto al público poi: 
espacio de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos de examen y recla
maciones.

Corera, 4 de mayo de 1932.— 
El Alcaide, Vicente xManzana- 
res.

ANUNCIO
1198

Don Angel Castillo Castillo, Al
caide presidente del Ayunta
miento de Sajazarra,
Hago saber: Que formado por 

la Junta repartidora el reparti

PTAS. 

0 
3 
0 
1 
0 
2 
0 
0
1

CTS.

48
78
41
84
43 
04
23
10 
02

miento general de Utilidades pa
ñi el año actual, se encuentra ex 
puesto ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér 
mino de quince días, durante los 
cuales y tres días más, podrán 
examinarlos todo.? ios en el mis- 
mo incluidos y hacer las recla
maciones que estimen pertinen
te.?, fundadas en hechos concre
tos y determinados, justifica-ido 
la reclamación, sin cuyos requi
sitos y terminado el plazo, no se
rá admitida ninguna.

Saja zarra, 5 de mayo de 1932. 
—El Alcalde, Angel Castillo.

AMILLARAMÍENTOS

Formados ios apéndices al ami- 
ilaramiento por los Ayuntamien
tos que a continuación se deta
llan. quedan expuestos referidos 
documentos en ¡as Secretarías 
respectivas por los plazos y con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacerlas reclamaciones que se 
C'^r^ideren justas dentro de los 
plazos señalados, figuratido al fi
nal de cada Ayuntamiento la fe
cha de los originales .suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

z\ Y UNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Con olazo de ocho días:
1216. Herramélluri.—Los de 

rústica, urbana y recuento de ga
nadería.—9 mayo 1932.

Con plazo de quince días:
1187. Baños de Río Tobía.— 

Los de rústica, recuento de la 
ganadería v urbana.—L® mayo 
1932.

1188. Víniegra de Arriba.— 
Los de rústica y urbana y el re
cuento de ganadería.—1.® mayo 
1932.

1177. Castañares de Riojít.— 
’ Los de rústica, urbana, pecuaria 
I y recuento de ganadería.—1.“ 
I mayo 1932.
I 1156. Briones.—l.os de rústi 
I ca, el del registro fiscal de edifi- 
j cios y solares y el recuento de 
I ganadería.—1,® mayo 1932.
I 1199. Poyales.—Los de rústi- 
i ca, edificios y soleres y actas del 
I recuento de ganadería, contados 

desde la inserción en el Boletín 
Oficial.~4 mayo 1932.

1186. Hadarán, — El recuento 
de la ganadería, y los de fincas 
rústicas y al registro fiscal de 
edificios y solares.—4 mayo 1932.

1192. Azofra.—Los de rústica 
y urbana y recuento de ganade- 

j ría.—6 mayo 1932.
j 1214. Viniegra de Zlbajo.-— 
I’ Los de rú« tica, pecuaria y urba

na y recuento de ganadería y el 
padrón de cédulas personales.— 
7 mayo 1932.

1207. Leiva.—Los de rústica, 
urbana y recuento de ganade
ría.—7 mayo 1932,Con plazo de quince y cinco 

días, respectivamente:
1203, Cenzano.— Los de rústi

ca y urbana, a contar desde la 
inserción en el Boletín Oficial. 
—2 mayo 1932.

1206. Ledesma.— Los de rela
ción de la ganadería y rústica, 
pecuaria y urbana, —6 mayo 1932.

1205. Santo Domingo de la 
Calzada.—Los de rústica y ur
bana y recuento de ganadería,— 
7 mayo 1932.

1204. Herce,—Los de rústica, 
pecuaria y urbana.— /mayo 1932.

Î Imprenta Provincial. — Logroño

OBRAS PUBLICAS Provincia, de Logroño
Mes de Marzo de 1932 1097

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes

Número de 
matrícula Marca Número de 

cilindros
Potencia en 

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1628 Citroen 6 1875 Camión Don Manuel Olea Francés Calahorra
1629 Ford 4 17‘8 Camión » Ceferino Soto Huerta Ezcaray
1630 Chevrolet 6 20'6 Camión » José Apiñániz Foronda Logroño
1631 Chevrolet 6 20*6 Camión > Manuel Heras García Enciso
1632 Austin 4 7‘5 Sedan » Pío Amelivia Armendáriz Logroño
1633 Chevrolet 6 20‘6 Camión » Miguel Martínez Berberana OHauri
1634 Ford 4 17*8 Camión » Félix Mateo Merino Calahorra
1635 Chevrolet 6 20‘6 Camión » Pedro Sáenz Gómez San Román de Cameros
1636 Renault 4 13‘7 Sedan » José Castells Sáenz de Tejada Logroño

Logroño, 26 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

SGCB2021


